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JEFATURA DEL ESTADO
18332 CORRECCION de errores de la Ley 1211989. de 9 de

mayo, de la Función Estadística Pública.

~dvertido error en el texto de la citada Ley, publicada en el «Boletín
OficIal del Estado» número. 112, de 11 de mayo de 1989, a continuación
se trascribe la oportuna rectificación:

En la pág¡na 14034, artículo 50.4, a), donde dice: «la remisión» debe
decir: «la no remisión». '

Art. 2.0 Se modifican los apartados A y B del apéndice 1del vigente
Arancel de Aduanas, en la forma que se especifica en el anejo II del
presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

. A
Dado en Madrid a 20 de julio de 1990.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

ArtíCulo l.u .:s,'e·:ampl{ael apartado Bdelapéndice 1 del vigente
Arancelde,Aduan:rs;·en.Ia:%nrra'quc'g-é'iñdit;a'en ~l anejo 1 del presente
Real D~creto. .
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Derechos
Terceros

Porcentaje
Designación" de las mercancíasCódigo NCE

Ex. 2904.20.90:9
Ex. 2920.90.IO.Q
Ex. 2926.90.90.9
Ex. 2930.90.80.9
Ex. 2930.90.80.9
Ex. 2934.90.50.0
Ex. 2941.90.00.9
Ex. 3502.90.10.0
Ex. 3707.10.00.0

NitrometanO.
5;ulfl!to -de ~dimetilo.;
Clorhidrato de verapamil() (DCIM).
Cl(}rhidrato de MeÍ'captamina (DCIM).
Dimetil sulfóxido(DCI).
Clorhidrato de diltiazem (DCIM).
Cefonicido sódico (DCIM).
Albúmina humana liofilizada.
Fotopolímero laminar trimsferible, de espe

sor comprendido entre 0,025 y 0,050 mm
(excluidos soportes) y anchura de 254 a
508 mm, destinado a la fabricación de
circuitos impresos (a).

Ex. 3823.90.91.0 Mezcla de sal potásica del ácido c1avulánico
(DCI) y celulosa microcristalina o sílice.

Ex. 3906.90,00.9 Polímero' entrecruzado .de poliacrilato
. sódico. '... ' . '. ..... .

Ex. 3907.20.90:0 Homop(}límero "de. Icdoro-V-epoxipro-
, pano' (epiclorhidrina).., ..... '",

Ex. 390t20.90.0 Copolímero. de lceloro~2,3-epoxipiopáno
cón óxido de etileno. '.'

Poliairiidás -11 ,-12,-6;9, ~6,10 Ó ~6;12.

D..~:.~.;~!dP.~.~tfi~~.:.i~~;~F.~~d.etg;~!'.C.~.?··.:.=;t' .•
Ex.8505.19.1O Imanes cerámicos, de diámetro interior

igual o superior a 18 mm, y de diámetro
exterior igual o superior a 36 mm.···,·

Ex.1rnlS,lrm maJles--p~anentes'cerámiCos, imantados' . 4,4
o no, cqn.secciónenJormade fragmento

"dé,corona circular, de ltrco'inferior a 1800

'(tipo <<t,eja»):' •..•...... ...•......•..... '; .....
Ex. 8532.90.00:0 Cierres de ,:idrio y acero destinados 'a la

fabricación de condensadores de tántalo
(a). .

Ex.···3908.10:00.0
Ex. 8422.90.00.0

, ._ .•...-

El Ministro de Economía. y Hacienda
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Y,';" .

ANEJO l'

Ampliación del apartado' B del apéndice 1

,.Relación de productos para los que se establece, en aplicación de los
artIculos 33 y 40 del Acta de Adhesión, suspensión total de los derechos
arancelarios, con carácter indefinido para los que sean originarios y
pro~ed~ntes .de II! CEE o 9l!e s~ .encuentren. en libre práctica en su
tern!ono, aSI COI?O a los ongm.anos de países a los que procede aplicar
e~ mISI?O tratamIento arancelano, a tenor de las disposiciones comunita
nas Vigentes en cada momento, señalándose los tipos vigentes en el
:Uan~el· de Aduanas comunitario para aquellos productos que se
Importe!! ~e tercerospaíses. Para estos últimos ,serán de aplicación las
suspenSIOnes de derechos que tengan establecidas o establezca la CEE.

Derecho ,autónomo CEE redu~ido al 6,5 por -lOO' hasta el 31 de diciembre de 1990.
, (al· ,!--" aphcacloll .de los beneficlOs.a estos productos queda supecjitada, al control y

_utIllzac~on e.~J~I; d~.stln9 que,~e;,II1Q-Iat:, de "acl.IcntOrC{)n 10 .p,:,eyi~lo'-c.n laiC:ir.~~lat:múmero. 9,57,
, de)~ P'roeWOl) O.ener~l,deAcjua.naseJ1)lpues'osEsp<:da1es,.sQbre.desPacbl>de mercinCías.can

destmos especIales.' _.. -. -.

MINISTERIO
'DE ECONOMIA y HACIENDA

e ' \ •

18333 REAL DECRETO 993/1990. de 20 de julio, por el que se
amplía y modifica el apéndice 1 del vigente Arancel de
Aduanas.

El artículo 4.° del Real Decreto J455/l987, de 27 de noviembre,
prevé la. posibilidad de que los Organismos, Entidades o personas
interesadas formulen, en defensa de sus legítimos intereses, peticiones o
reclamaciones en materia ,arancelaria.

Por otra .parte, el Acta de Adhesión de España a las Comunidades
Europeas, enJos artículos 33 y 40, reconoce la posibilidad de suspender
total o parcialmente los derechos de aduana a las importaciones de
dichas Comunidades y acelerar el proceso de adaptación al Arancel
comunitario a un ritmo más rápido que el previsto en el acta,

Como consecuencia de estas disposiciones, se han formuladopeticio
nes para la aplicación de los referidos artículos 33 y 40a distintos
productos no fabricados por España y cuya importación reviste particu
lar importancia para los sectores ipdustriales afectados.

El vigente Arancel de Aduarlas español, aprobado por el Real
Decre.to1598/1989, de 29 de dicierf¡bre, recoge en su apéndice 1 ciertos
productos con un tratamiento arané~lario más beneficioso que el que les
corresponde por su propia clasificación arancelaria, pero que no puede
llevarse a efecto en el propio cuerpo del Arancel por carecer de
subpartida específica. En consecuencia, resulta procedente incorporara
este Apéndice los' productos para los que se ha apreciado la necesidad
de aplicar los preceptos contenidos en los artículos 33 y 40 del Acta de
Adhesión, suspendiendo totalmente los derechos arancelarios frente a la
Comunidad Económica Europea y adoptando directamente los derechos
comunitarios para las importaciones de terceros países,- en la forma
señalada en el anejo 1 del presente Real Decreto,

Las modificaciones del Apéndice 1, apartados A y B, contenidas en
el anejo II ,de este Real Decreto, se refie~en:

Prime.ro.-A la modificación en el apartado A del derecho aplicable
a terceros para determinados componentes de la subpartida Ex.
8518.90.00, destinadosa.1a fabricación de amplificadores de audio de
alt;l fidelidad, conforme al valor que resulta del calendario de aproxima-
ciónalAraficelAduarieto Común. ' .

'Segundo:-Alasupresiónen el apartado A de los dos tipos de imanes
cerámic<)s'de la subp,artida" Ex.. 8505.19.10, como, cOnsecuencia del
trasladodé'Cstospr04u6tos al apartado B del mismo apéndice, al tiempo
que se eHrttina.porinnécesariala referencia <lel destino de. fabricación
para los:imanes del tipo (<tejlt>)'/'. . .' . ..' .. '. ....

Tercero.-A la ampliación en el apartado B de la lÍe'signación
correspondiente a las películas de policloruro de vinilo de lasubpartida.
Ex. 3920.42.11.1, en el sentido de extender la suspensión arancelaria a
IM>liégramaje igualo superiora 40,2 g/m2, asi como parálasresistencias
calentadoras halógenasde,lasubpartida Ex. 8516.80.90.9, en eLsentido
de extende,r lalllÍsma.aunde.terminado tip,O de re~istencias combinadas.

En su. virtud, oo~eLdictameri favorable de la Junta Superior
Arancelaria, y haciendo úso de la facultad reconocida al Gobierno por

-e,Láitículo 6.4 de la. ~y Arancelaria, y vistos los articulos)3 y:40 de
Aeta deAdhesión, a propuesta del Ministro de EconomíáyHaciend;i y
previa aprobación por el Consejo de Ministros, en su reunión del día 20
de julio. de,J990,


